
Aüo 1920 Miércoles 24 de marzo de 1920 Núm. 72 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A PBOYINGLA DE MADBIT> 

A D T K W T F W r » * ( U P 4 I R T 1 I T I 

Lastsyes, ordene- y anuncio» « o r a » v a * de insertaren en lata 
sjOLSTnraa OrirTATKa ««• han de « a n d a r al lafe Politice) respec
ten, por COTO conducto «e t>««»rár a loa editores de loa moncte-
aajies periódicos, 

(Real orden do A de A b r i l de 1855.) 
! • publica todos los dias, t i e ep to los domingos. 

TBLPIFONO X»31 
DE DIBS A DOOB T OS TBS I A U B I » 

W e r t f l » d e « a s s v r l p « 9 l « t B l 

Centra» oficíale».--** asta capital, He-vado • domicilio, 1,80 pasata* meaanaJes; rae

rá de ella ,8'50 al mes, 1050 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ma a l o . 

f articulare».-Un eata capvtal, l leradn • domicilio 12 peseta* trimeatra, 24 al se-

amostra y 48 al a l o , y foara de ella, 15 al trimestre, SO al aemeatre y M al ano, 

Se admiten suscripciones en Madrid, on ls Administración del HOUTIX, calle de Pe-

l ' f roí S entio. dcha .—Fnera de -!sta capital, directamente por medio de carta a la A d 

ministración con Inclnsión del importa dol tiempo do abono en letra do fácil cabro, 

* r A R I S T A nm ifiRinim 
Anoncioa procedentes de ls Excelentí

sima Diputación provincial, linea o 
fracción 0 5 0 pesetas. 

Dependencias oficiales, Hem id 0 76 — 
Anuncies particulares, idem id 1 W — 
N ú m e r o sue l to a C e n t r o s of ic ia les , 50 cén t imo » . 
A p a r t i c u l a r e s , 0 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 

Fusionen BEL censué n IIHISTROS 

Su Majestad el Rey T~>ou A l f on -
10 X I I I fq. D . * ) , S U Majestad la 
Reina D o f i a V io to r i a Enmenia, y 
8 8 . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
• Infantes, continúan sin novedad en 
ia importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas do l a Augnnta Rea l F a 
milia. 

©obtsimo Civ i l 

Inspección provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias. 

C I K C U L A R 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
[el ar. 1 2 del Reglamento def init ivo de 

de agosto de 1 9 1 7 , para l a ejecu
ción de la ley de Ep izoot ias , se decla-

jra oficialmente l a existencia de gloso
peda o fiebre aftosa en Ies términos 

mnicipales do Madr id , A l cob^nd is , 
lustarviejo, Cabani l las , C o l m e n a r 
1ojo, E l Par lo y Guada l i x de l a Sie

rra, declarándose zona infeota todo el 
perímetro de estos términos munio i -
>ale8, de los cuales no puede sa l i r , 
t>njo el peligro para sus dueños, de l a 
hnposición de las multas máximas re
glamentarias, ningún ganado de las 
ispecies bovina, ov ina, caprina y per
lina de los que actualmente existan 

dichos término, n i tampoco n ingu 
no de los qne entraran en ellos eon 
ínaiquier objeto, mientras no se de
clare en el B O L E T Í N O F I C I A L ext ingui-
|a la epizootia. 

Las medidas sanitarias adoptadas 
ía los animales enfermos, todos ellos 
»8ta ahora de l a especie bov ina, son 
»s determinadas en les artículos 2 2 3 

221 del citado Reglamento de epi-
debiendo las Autor idades, fun-

lonarioa y demás perdonas interesa
os cumplir y hacer cumpl i r , lo más 
netamente posible, estas disposicio-

s « , que tienden a hacer efectivo el 
Islamionto de los animales enfermos 
sospechosos y a impedir su c i rcu la

ción y transporte, bnjo las responsabi
l idades a que hubiere lugar . 

M a d r i d , 2 2 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Gobernador, Gr i j a lba . 

(Núm. 7 1 5 . ) 

- Mosa-ea eje* 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

E n el segundo sorteo de amort i za
ción de Obligaciones provinciales, ve-
rifíoade en el día de hoy, han resul 
tado premiadas las qae a cont inua
ción se expresan: 

Número 
de la bola 
extraída 

7 4 
1 8 1 
1 8 7 
2 9 7 
5 2 4 
3 4 4 
3 5 0 
3 9 1 
3 9 2 

N U M E R O 
de la? obligaciones 

premiadas 

7 3 1 
1 . 3 0 1 
i.8*t 
2 9 6 1 
3 231 
3 4 3 1 
3 . 4 9 1 
3 9 0 1 
3 . 9 1 1 

a 7 4 0 
a 1 . 3 1 0 
a 1 8 7 0 
a 2 9 7 0 
a 3 . 2 4 0 
a 3 . 4 4 0 
a 3 . 5 0 0 
a 3 . 9 1 0 
a 3 . 9 2 0 

Los señores tenedores de diohas 
Obligaciones podrán presentar en l a 
Contaduría de esta Corporación las 
facturas correspondientes para su co
bro, desde el día 3 de abr i l próximo. 

Madr id , 15 de marzo de 1920. — E l 
Presidente, A . Díaz Agero . 

(Núm. 656.) 

Comisión Mixta de Rcclutamísnto 
D E IVTnnvn> 

E n cumplimiento de lo que dispone 
el art. 1 2 R de l a ley de 2 7 de febrero 
de 1 9 1 2 , y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión M i x t a , he acor
dado que ol ju ic io de exenciones y 
excepciones ante l a misma, c «rrespon 
dientes al actual y anterioras reempla
zos, se verif ique desdo las ocho y me
dia en punto de la mafinna, en el Pa l a 
cio de la E x c m a . Diputación prov in
c ia l , calle de Fomento, número 2, en 
los días y por ni orden que a continua
ción se expresan: 

Juicio de exenciones y clasificación 
los mozos sorteados para el actual 
emplazo. 

Día 5 de abr i l 

Cadalso 
Cenicientos 
Navas de l R e y 
Pel&yos 
Rozas de Puerto Rea l 
San Martín de V a l deiglesias 
V i l l a del Prado 
A l a m o (El ) 
A l d e a del Fresno 
Ar royomo l inos 
Boad i l l a del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo de A l a r c o i i 
Qui jorna 
Sev i l l a l a Nueva 
V i l l a m a n t a 
V i l l a m a n t i l l a 
V i l l anueva de l a Cañada 
V i l l a n u e v a do Perales 
V i l l a v i c i o sa de Odón 

Día 6 

A l co r c en 
Batres 
Carabanchel A l t o 
Carabanohel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cuba» 
Fuen labrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Leganéü 
Moraleja de Enmedio 
Móstoles 
P a r l a 
P i n t o 

San M a r t i n de l a V e g a 

Día 7 

Serrani l los 
T i tu l c i a 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Va ldomoro 
V i l l a v e rde 
Acebeda (La) 

de 

I 

} 

I 

I 

A l ameda del V a l l e 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Bui t rago 
Bnstarviejo 
Cabani l las de l a S ier ra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Bui trago 
Garganta 
Gargant i l l a 
Gascones 
H i r u e l a (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lo zoyue l a 
Madarccs 
Manjirón 
Montejo de la S ierra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Bui t rago 
Oteruelo dol Va l l e 
Paredes de Buitrago 
Patones 
P i n i l l a del V a l l e 
Piñuécar 
Prádona del Ricón 
Pueb la de la Mujer Muerta 
Rasca fría 
Redueña 
Robled i l lo de la J a r a 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sietoiglesias 
Somosierra 
Torre laguna 
Toremocha de Jarama 
Valdemanco 
Vellón (El ) 
Venturada 
V i l l a v i e j a 

D i a 8 . 

Alpedre te 
A r a vaca 
Cerced i l la 
Colmenar del A r r o y o 
Colmenarejo 
Co l lado Mediano 
Col lado V i l l a l b a 



E s c o r i a l (E l ) 
Fresnedi l las 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Mol inos (Los) 
Navalagamel la 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas (Las) 
San Lorenzo 
Santa María de la A l ameda 
Torrelodones 
Va'.demaqueda 
Valdemor i l lo 
V i l l anueva del Pa rd i l l o 
Zarzalejo 
Alcobendas 
Becer r i l de la S ier ra 
Boalo (E l ) 

Chamartín de l a Rosa 

Chozas de l a S ierra 
Día 9. 

Colmenar V ie jo 
Fucncarra l 
Guada l i x 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Rea l 
M u - a f l o r e s 

Molar (El ) 
Mora lzarza l 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agnstín 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanca 
Valdepiélagos 
Aran juez 
A r g a n d a 
Belmonte do Tajo 
Brea 
Carabaña 

Día 10. 

Colmenar de Oreja 
Chichón 
Estremera 
Fuentidueña de Tajo 
Morata de Tajuña 
Perales de Tajuña 
Tie lmes 
Valdaracete 
Veldelaguna 
Villaconejoa 
V i l l amanr i que de Tajo 
V i l lare jo de Sálvanos 

Día 19 

A j a W i r 
Alcalá de Henares 
A l ge te 
An ib i t e 
Anchne lo 
Barajas 
Camar ina do Esteruela 
Campo Rea l 
Cani l las 
Cani l lejas 
Cobeiía 
Corpa 
Coslada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
F U Í nte el Saz 
Loaches 
Mec<> 
Mejorada del Campo 
íucvo Baztán 

1 Olmeda de la Cebol la 
Orusco 
Paracuel los de Ja rama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del R e y 
Ribas 
Hibatejada 
San Fernando 

Día 13 
Santorcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de A r d o z 
Torres 
Valdeavero 
V a l deolmos 
Valdetorres 
Va ld i l e cha 
Va lve rde 
Val lecas 
V e l i l l a de San Anton io 
Vicálvaro 
V i l l a l b i l l a 
V i l l a r del Olmo 

Día 14 

Distrito de la Universidad.—Del nú
mero 1 al 425, inclusive. 

Día 15 

Distrito de la Universidad.—Del nú
mero 426 a l final. 

Día 16 „ 

Distrito de la Inelusa.—Dol núme
ro 1 al 375, inclusive. 

Día 17 

Distrito de la Inelusa.—Del número 
376 al final. 

Día 19 

Distrito de la Latina.—Del número 
1 a l 310, inc lusive . 

Día 20 
Distrito de la Latina.—Del número 

311 a l 620 inclusive. 

Día 21 

Distrito de la Latina. — D e l número 
621 al final. 

Día 22 

Distrito de Palacio. —Bel 1 al 325, 
inclusive. 

Día 23 

Distrito de Palacio.—Reí 326 a l fi
na l . 

Día 21 

Distrito del Hospicio.—Del 1 al 300, 
inclusive. 

Día 26 

Distrito del Hospicio.—Del 301 al fi
na l . 

Día 27 

Distrito de Buenavista. -D 11 al 300, 
inclusive. 

Día 28 

Distrito de Buenavista.—Del 3ül a l 
final. 

Día 29 

Distrito del Congreso.—Del 1 al 320, 
inclusive. 

Día 30 

Distrito del Congreso.—Del 321 al fi
nal . 

Día 1.° do mayo 

Distrito del Centro.—-Del 1 al 265, 
inclusive. 

Día 3 

Distrito del Cent) o.-Del 266 a l f inal. 

Día 4 

Distrito del Hospital.—Dol 1 a l 280, 
inclusive. 

Día 5 

Distrito del Hospital. D e l 281 a l 
670, inc lus ive . 

Día 6 

Distrito del Hospital.— De l 571 a l fi
na l . 

Día 7 

Distrito de Chamberí.—-Del 1 al 280, 
inc lus ive . 

Día 8 

Distrito de Chamberí.— De l 281 al 
al 570, inc lus ive . 

Día 10 
Distrito de Chamberí.—Del 671 al f i 

na l . 

Revisión d e r e e m p l a z o s de 
a ñ o s a n t e r i o r e s 

Día 11 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del R e y 
Pelay^s 
Rozas del Puerto Rea l 
San Martín de Valdeig les ias 
V i l l a del P iado 
A l a m o (El ) 
A l d e a dei Fresno 
A r oyomolinos 
Boadi l la del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Sev i l l a la Nueva 
V i l l a m a n t a 
V i l l a m a n t i l l a 
V i l l anueva de la Cañada 
V i l l anueva de Perales 
V i l lav io iosa de Odón 

Día 12 

Alarcón 
Batres 
Carubanchel A l t o 
Carnbanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciemp.tzuel i s 
Cubas 
Fuen labrada 
Getnfe 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja de Enmed io 
Móstoles 
P a r l a 
P into 
San Martín de l a V e g a 
Serrani l los 
T i t u l c i a 
Torrejón de la Ca lzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
V i l l averde 

Día 14 
Acebeda (La) 
A l a m r d»t del V a l l e 
Berzosa 
Berrueco (El ) 
Breo jos 
Buitrago 
Bustat viejo 
Cabañillaf do l a Sierra 

Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Bui t rago 
Garganta 
Gargsn t i l l a 
Gascones 
H i r u e l a (La) 
Horcajo 
Horcaj elo 
Lozoya 
Í J O Z * yue la 
Madarcos Manjirón 
Montejo de la Sierra 
Navalatuente 
Navarredonda 
M a v a s de Bui t rago 
Oteruelo dol V a l l e 
Paredes de Bui t rago 
Patones 
P i n i l l a del V a l l e 
Piñuócar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Muj t r Muerta 
Rascafiía 
Redueña 
Rob ied i l l o déla J a r a 
Robregerdo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremoch * de Ja rama 
V a Idem a n c o 

Vellón (lí l ) 
Venturada 
V i l l a v i e j a 
Alpedrete 
A ra vaca 
Cerced i l la 
Colmenar del A r r o y o 
Colmenarejo 
Col lado Mediano 
Col lado V i l l a l b a 
Escor ia l (El) 
Fresnedi l las 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Mol inos (Los) 
Nava laga i re l l a 
Pa rdo (El ) 
Robledo de Chávela 

Día 18 
Rozas (Las) 
San Lorenzo 
Santa María de la A l a m e d a 
Tprrelodones 
Valdemaqueda 
Va ldemor i l l o 
V i l l anueva del Pa rd i l l o 
Zarzale jo 
Alcobendas 
Bece i r i l de la Sierra 
Boalo (El ) 
Chamartín de la Rosa 
Chozas do la Sierra 
Colmenar Vie jo 

Día 19 
Fuencar ra l 
Guada l i x 
Horta leza 
H o y o do Manzanares 

Manza i ai es el Real 
Miraf lorrs 
Mo lp r (F l ) 
Moralzarzal 



Navaoorrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanca 
Vuldepiélsgos 
Aranjuez 
Arganda 
Beimonte de Tajo 
B r e a 
Carabaña 

. Día 20 

Colmenar de Oreja 
Chichón 
Estreme: a 
Fuentidueña de Tajo 
Morata de Tajuña 
Perales do Tajuña 
Tie lmes 
ValdarAsete 
Valdelaguna 
Vil laconejos 
V i l l amanr ique de Tajo 
Vülarejo de Sálvanos 
A j a l v i r 
Alo-iláde Henares 
A lge te 
A m b i t o 

Día 21 

Anchue lo 
Barajas 
Camarma de Esteruelas 
Campo Rea l 
Cani l las 
Canil lejas 
Cobeña 
Corpa 
Coslada 
D aganzo 
Fresno do Torote 
Fuente e l Saz 
Loeohes 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
01 c eda de l a Cebol la 
Orusco 
Paracuollos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del R e y 
Ribas 
Ribatejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de A r d o z 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Va ld i l echa 
Valverdo 
Vo l i l l a de San Anton io 
Vicálvaro 
V i i l a l b i l l a 
V i l l a r del Olmo 

Día 22 

V A L L E C A S 

-Los mozos Distrito del Hospicio. 
del reemplazo de 1919. 

Día 24 
Distrito del Hospicio.—Loa reempla

zos de 1918 y 1917. 

Día 25 

Distrito de la Universidad. — Los 
notoj del reemplazo de 1919. 

Día 26 

Distrito ds la Universidad.—\*os re
emplazos de 1918 y 1917. 

Día 27 

Distrito de la Inclusa.—El reempla
zo de 1919 y del núm. 1 a l 400, i n c l u 
sive, del do 1918. 

Día2S 

Distrito de la Inclusa.—El resto del 
reemplazo de 1918 y todo el de 1917. 

Día 29 

Distrito de la Latina.—El reemplazo 
de 1919 y del núm. 1 ol 300, inc lus i 
ve, del de 1918. 

Día 31 

Distrito de la Latina.—El resto del 
reemplazo de 1918 y todo el de 19l7. 

Día 1 .* do junio 

Distrito de Palacio.—Los reemplazos 
de 1919 y 1913. 

Día 2 

Distrito de Palacio.—El reemplazo 
de 1917. 

Distrito de Buenavista.—El reempla
zo de 1919. 

Día 4 

Distrito de Buenavista.—Los reem
plazos de 1918 y 1917. 

Día 5 

Distrito del Congreso.—El reempla
zo de 1919 y del núm- l al 250, i n c lu 
sive, del de 1918. 

Día 7 

Distrito del Congreso.—El resto del 
reemplazo de 1918 y todo e l de 1917. 

Día 8 
Distrito del Centro.—Los reemplazos 

de 1919 y 1918. 

Día 9 

Distrito del Centro. — E l reempiezo 
de 1917. 

Distrito de Chamberí.—El reemplazo 
de 19 9. 

Día 10 

Distrito de Chamberí. — Los reemplazos 
do 1918 y 1917. 

Día 11 

Distrito del Hospital.—El reemplazo 
de 1919 y del núm. 1 a l 300, inclnsive, 
del de 1918. 

Día 12 

Distrito del Hospital. — E l resto del 
reemplazo del 1913 y todo el de 1917. 

Señalado como queda a cada A y u n 
tamiento el día en que han de compa
recer ante esta Comisión los mozos del 
actual reemplazo y de los anteriores, 
la Comisión acuerda, a fin de qu« las 
oporaoionon so hagan con la perfección 
pos ib l e , se llama la atención de las 
Corporaciones municipales acerca de 
los particulares siguientes: 

1.* La revisión de las operaciones 
prac' icadas por las Corporaciones mu
nicipal» s en el pre-ente año, dar.1 pr in 
c ipio nte e*ta Comisión, a las ocho en 
punto de l a mañana de cada uno de los 
días indi i ad i S a l efecto, en el Pa lac io 
de la Diputación prov inc ia l , cal le de 
Fomento, núm. 2. 

día señalado para su salida oon direc
ción a la capital de la provincia, citán
dose, además, personalmente, por pa
peleta, a cada u ro de los incluidos en 
el al istamiento que deban comparecer 
ante esta Comisión M i x t a , en l a misma 
for ma que se determina para el acto 
r a la clasificación ante el Ayun tamien 
to (art. 155 del Reglamento para a p l i 
cación de la Ley ) . 

3 . ° A n t e esta Comisión Mixta con
currirán, con arreglo a l art. 12H de la 
lUj: 

Pr imero . Todos los mozos dol M u 
nicipio que hayan sido excluidos tem
poralmente del contingente por enfer
medad o defacto físico. 

Segundo. Los excluidos totalmen
te del servicio m i l i t a r por enfermedad 
o defecto físico, excepto lotí oooipren-
didoa en la claso primera del cuadro 
de exenciones, a no s j r que hayan sido 
reclamados por persona interesada. 

Tercero. Los que hayan reclamado 
0 sido reclamados en tiempo oportuno 
y necesiten presentarse ante esta Co
misión por suscitarse dudas acerca de 
algún defecto físico o enfermedad quo 
hubiesen alegado; y 

Cuarto. Cualesquiera otros que h u 
biesen reclamado contra ftlgún acuer
do del Ayuntamiento , y los interesa
dos en estas reclamaciones que lo est i
men conveniente. 

4. " Sejjún establece el art . 127 de 
la L e y para la salida do los mozos con 
dirección a la capital , además de citár
seles por medio do anuncio, se hará a 
cada uno de ellos l a oportuna notifica
ción personal en la misma forma que 
exigen los artículos 45 y 99 para el 
1 cta del alistamiento y clasificación, 
socot riendo a los mozos con la cant i 
dad que establece el 129. 

5. ° E l Comisionado del A y u n t a 
miento que se nombre (que no puede 
ser otro, según el art. 128, que un 
Concejal o el Secretario del A y u n t a 
miento que no tengan interés en el re
emplazo), deberá hallarse impuesto en 
las obligaciones que ol cargo requiere; 
responderá de la identidad de los mo
zos y deberá contestar a las preguntas 
que sobre este extremo se le d ir i jan 
por l a Comisión, cuidando de que los 
expodientes vengan debidamente do
cumentados, porque de lo contrario se
rán responsables, así e rno al A y u n t a 
miento que les nombre, y se proveerá 
a dicho comisionado, según dispone el 
art. 1?0, de una certificación l i tera l 
de todos las dil igencias practicadas por 
el Munic ip io tanto acerca del alista
miento, cuanto respecto al acto de cla
sificación, a las reclamaciones que se 
hubiesen producido y a las pruebas 
prosentadas por una y otra parte res
pecto del caso quo las motive. 

Llevarán también las filiaciones t r i 
p l i ca las do todos les sorteadas en 11 
p'esento reemplazo; certificación de ta
l las, medidas y reconocimiento do 
aquéllos, y relación de Loi excluidos y 
exceptuados; d iv id ida en «nipos o sec
ciones, según la clasificación que haya 
heeho e! Ayuntamien to . 

Y i v z * e i minados los expel ientes 2.° Los Munic ip ios harán saber a 
los mozos por edictos o pregones, el $e prófugos, oonformi § l o prevenido 

en los aitículos 251 y 252 d*d Reg la
mento para l a aplicación do la Ley , 
se le entregarán al comisionado, o, de 
lo contrario, se procúrala remit i r los a 
esta Comisión para quo haga o no l a 
decltf ración de prófugo. 

6. * E n los testimonios del acta ge
neral del ju ic io de clasificación se pon
drán los mozos de los reemplazos a n 
teriores en pieza separada, expl icando 
con elaridad el fallo recaído de cada 
uno de ellos, anotándolo a l margen, y 
en los del aotual oon la ta l l a a l canza
da y ol perímetro torácico, expresan
do el párrafo y el artículo en que han 
sido incluidos. 

Se harán constar todas las alegacio
nes hechas por los mozos, y s i a l g u n a 
de ellos fuese exc luido por defecto 
sico, ta l la o perímetro torácico, se jes», 
perará a que la Comisión Mixta d i c t o 
ese ta l lo , y si éste no fuere confirma 
r io , de tener otra excepción a l ' g a d a , 
s in más aviso, ol Ayuntamien to proce
derá a incoar el expediente just i f i cat i 
vo de la excepción propuesta, r e m i 
tiéndole inmediatament s a esta C o m i -
s i in , para su fa l lo . 

Ocho días antes, por lo menos, de l 
señalado para el juieio do exenciones, 
e l Comisionado del Ayuntamiento en-
t'pgará, debidamente reintegrados en 
la Secretaría do la Comisión, los docu
mentos a que se refiero el anterior pa r 
t i cu lar ; on l a inte l igencia dp quo, de no 
hacerlo así, sufrirá os peí ju ic ios con
siguientes, exigiendo la responsabi l i 
dad a que haya l ogar . 

7. ° Formará parte de la Comisión 
con voz, aunque sin voto, cotí forme a l 
art. 120, el Síndico y un Delegado de l 
Ayuntamiento , con la obligación quo 
le impone el 132 do comunicar las re
soluciones a l A l ca l d e , para que ésto, a 
su vez, io haga a los interesados, y s i 
no concurre, lo hará en su def oto e l 
oomisionado nombrado por l a Corpo 
ración munio ipa l , remitiéndose a esta 
Comisión, dentro del cuarto día, e l 
duplícalo que acredito la notificación 
a la parte interesada de los respectivos 
fallos. 

8 ° Deberán t e n e r presente los 
Ayuntamientos el art. 104 del R e g l a 
mento y remit ir a l a Comisión. M i x t a 
los padrones parciales con los datos 
que se menoionan en el 183 del mismo, 
cuyo modela consta en el c i tado Re 
glamento; y 

9.° Se previene m u y especial men
te a los distritos de esta capi ta l , que l a 
Comisión M i x t a no procederá a ' a 
práctica de reconociuiu nto y talla de 
los indiv iduos sujetos a o t a s operacio
nes, en tanto no presenten d i l i genc ia 
de dentidad de los inteiesa los, a l a 
que se unirá fotografía de los mismos 
sobre l a que debo i r comprendida par
te de l a firma de los fiadores, que serán 
de probada gtrantía. 

Igualmente se proviene a los expre
sados distr i tos , ordenen • los Inspec
tores encargados de hacer las iní rma-
eionoa necesarias a los ef etes de las 
excepciones del art. 89 de l a L e y , ex -
pongan con t d i claridad los nombres 
do 1 s persoT as f im i l i a del mozo, a fin 

J 



de evitar confusión en los de las hem 
bras y varones. 

Madr i d , 16 de marzo de 1920. 
E l Gobernador-presidente, 

E l Marqués de Gr i j a l ba . 
E l Secretario, 

Simón V ina l s . 

P OViOENCIftS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

R U E N A B I S T A 
García A r a n d a (Luis) , domic i l iado 

últimamente en Montera , 18 o 21, 
00mparecerá, en término de einco días, 
ante el Juagado de instrucción del 
d is t r i to da Buenavista, de esta Corte, 
Secretaría del Sr . Da lmau, para ser 
oído en declaración en causa por hur
te, ins t ru ida por dicho Jungado, a v i r 
tud de denuncia de D . A r t u r i Co l lada 
A g u i l a r . 

M a d r i d , 26 de febrero de 1920. 
V • B.° 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 
José D a l m a u . 

( N ú m . 539) • (B.--513) 

Tovaruo la Gui jarro (Franoisco), na 
tu ra l de Baeza (Jaén), de. estado so l 
tero, profesión dependiente, do tre in
ta años do edad, domiei l iado última
mente en l a salle de las Velas, núme
ro 4 o 10, procesado por estafa, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado do instrucción del dis
t r i to de Buenav is ta , Seoretaría de don 
José P a l m a u , cen el fin do l levar a 
efeeto su prisión decretada por l a Su 
per ior idad. 

M a d r i d , 1.* de marzo de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José Dp lmau 

(Núm. 569) ( B . - 5 2 4 ) . 

Várela Pr ie to (José), natura l de 
D i s t r i z (Lugo), de estado soltero, pro
fesión labrador, de diez y ocho años 
de edad, estatura regular, pelo casta-
fio, ojos castaños, nar i z regular , color 
del rostro moreno, viste pantalón 
azul y chaqueta color marrón, domic i 
l iado últimamente en l a calle de San
to María, núm 4, prooesado por hur
to, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is t r i to de Buenavista, Secretaría 
de D. José Da lmau , oon el fin de l le
va r a efeoto sn prisión. 

M a d r i d , í . # de marzo de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José Da lmau . 

(Núm. 570) (B.—525.) 

C O N G R E S O 
Pr ie to González (Tomás), natura l 

de V i l l a sda rdo , hijo de Manuel y 
Agueda, soltero, empleado, de ve int i 
cuatro afios, estatura a l ta , pelo cas ta
fia, ojos azules, nar iz aguileña, color 
bneno y viste decentemente; domici
l iado últimamente en l a ealle de la 
Madera , núm. 11, pr inc ipa l , procesado 
por hurto de ropas en oausa númeio 
54 de 1918, eemparecerá, en término 1 

de diez días, auto el Juzgado instruo 
tor del d istr i to del Congreso, Secreta
ría del ̂ r . Nova l l a , a fin de notif icarle 
el auto doeretmdo su prisión, aperc i 
bido con sor declarado rebelde. 

Madr id , 3 do marzo de 1920. 
V.° B . # 

E l Juez de instrucción, 
José Preudes Pando. 

E l Seoretarie, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 571.) (B.—526.) 

U N I V E R S I D A D 

Jiménez (Manuel), que se haoe pasar 
por la denominación do hijo de M . J i 
ménez, eon domic i l io en Madr i d , Caro 
l inas, 21, cuyas demás circunstancias 
so ignoran, y cuyas señas personales 
son: estatura más bien b*ja, de unos 
cuarenta y tantos años, bien conser
vado, moreno, eon bigote recortado, 
vestido de caballero, prooesado por 
estaía on causa núm. 66 del £20, com
parecerá, en término de oinco días, a n 
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de l a Un i ve r s idad , Secretaría 
del Sr . Suárez, para l l e v a r a efeoto e l 
auto de procesamiento o prisión-

M a d r i d , 28 de febrero de 1920. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez. 

(Núm. 581) ( B . - 5 3 9 ) 

Pardo Otero (Gonzalo), natura l de 
B i lbao , de estado soltero, profesión 
periodista, de veintinueve aBos, hijo 
do Gonza lo y de María E s t r e l l a , do
mic i l iado últimamente en l a Correde
ra de San Pablo, núm. 21, procesado 
por oalumnia, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucoión do l a Un ive rs idad , Seore
taría del señor Suárez. 

(Núm. 585) ( B . - 5 4 0 . ) 

G E T A F E 

E n v i r t u d de lo acordado por pro
v idencia de ayer, en el expe líente i n 
coado a instancia de doña María y de 
doña Dolores de la Pa r ra y Casares, 
representadas por el Procurador don 
José Herranz , sol icitando que se las 
declare herederas abintesiato de su 
hermana de doble vínculo doña Mer
cedes, hijas legítimas de 1).Escolástico 
y de doña E m i l i a , natural de Segura 
de l a S ierra (Jaén), que falleció en 
Madr id en estado de v iuda de D. E d i l -
berto Calv> Paohón, a los cuarenta y 
nueve afios de edad, ol día veintidós 
de noviembre del afio último, se 
anuncia su muerte s in testar, así co
mo que reclaman su herencia sus 
mencionadas hermanas, y se l l ama a 
los que se crean con igua l o mejor 
derecho para que comparezcan on el 
Juzgado de pr imera instancia, er esta 
v i l l a de Getafe, a reclamarle dentro 
de tre inta días. 

Getafe, once de marzo de m i l nove
cientos veinte. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera intaneia, 

E . V ineent i . 
E l Seoretario, 

An ton io Murías. 
(A.—223) 

Tesorería de Haaienia 
«le la provincia «e vi a* n a 

Impuesto de Derechos reales. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de 
esta prov inc ia se ha dictado la p rov i 
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto on 
el art. 50 de l a Instrucoión de 26 de 
abr i l de 1900, declaro inoursos en e l 
pr imer grado de apremio y reoarge 
de 5 por 100 sobro ol importo do su-
descubiertos, a los cdntribuyentes su
jetos a dicha, tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a las Zonas qua se c i 
tan, y quo resultan inaluídos on la re
lación que queda en esta oficina y se 
acompaña. 

E n cumpl imiento del art. 51 de la 
ssisma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúense a l a ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

M a d r i d , 22 de marzo de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda . 

Franc isco García del Va l l e . 

Zona 1.* 

Manue l Sant irez . — D . P r i m i t i v o 
González.—La testamentaría de do
ña E l v i r a Zu lue ta . 

Zona 2.* 

D. Andrés Car ranza .—D. Franoisco 
Mentoya . — D . Aure l i o Román. 

Zona 3.* 

D. R icardo Agustín. — E l Círculo 
Comercia l Español. 

Zona 4 * 

Isabel Cuervo.—Teresa Martínez.— 
Aure l i o Román.—Hilaria Mata . -Juan 
Samfeliú. 

Zona ».* 

| Dofia V i c t o r i a Eno .—Grego r i a Ras-
j p en .—Laurea t ina S a n z . — P i l a r y E n 

rique Caste l lano.—Rosa Fernández.•-
L a ednoaoión física, Brau l i o Campi l l o . 

Agencia Ejecutiva 
M U N I C I P A L 

Segunda zona 

D. Fe l ipe Pérez Nioolás, A g m t e eje
cut ivo de la expresada zona, 
Hago saber: Que por la Alcadía 

l Pres idencia se ha dictado providencia 
declarando inoursos en el primer gra
do de apremio, con el o inco por oiento 
de recargo sobre sus respectivas euO' 
tas, a los oontribuyentos por los arb i 
trios sobre a lcantar i l lado, anunc ios , 
aperturas, bajadas de aguas, calas de 
ensanche fy del inter ior , carruajes do 
lujo, incremento del va le r de los te
rrenos, inqui l inato , kioscos, licencias 
de obras, multas, pasos de carruajes, 
permisos de circulación de automóvi
les, pnesios en l a vía pública, solares, 
va l las , veladores, asoenseres, uslderas 

! y motores, oasinos y círculos, que no 
han satisfecho sus recibos dentro de l 

. plazo vo luntar io de cobranza. 
L o que se haoe público para que 

| l legue a oonoeimiento de los deudo-
! res, a fin de que, en el término de 
t oinco días, a oontar desde la p u b l i e i -
1 eión de este anuncio, se presenten en 
. esta Ageno ia , sito en l a calle de A r -
i gensola, número quince, piso pr ino ipa l 
I derecha, y horas de euatro a siete de 
i l a tarde, a satisfacer sus descubiertos 
j een el oinco por ciento de recargo, 
• bien entendido que, transcurr ido d i 

eho plazo, se les declarará incursos 
en el reeargo de segundo grado con 
arrogle a l artículo sesenta y seis de 
la Instrucción de veintiséis de abr i l 
de m i l novecientos 

M a d r i d , veintidós de marzo de m i l 
I neveoientos veinte. 

!
E1 Agent« ejecutivo, 

Fe l ipe Pér^z 
(A.—220) . 

M O N T E D E P I E D A D 

Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol io i tado dupl icado de la l ibreta 
I de imposición núm. 101.629, a n o m -
j bre de doña María del Rosario Rodrí-
I guez de Mesa y Cuvero , se anuncia 
| será expedido, anulándose la l ibreta 
| p r im i t i v a , s i en el plazo de quince 
i días, desde esta inserción, no hay re -
! olamación en contrar io . 
I 

M a d r i d , 22 de marzo de 1920. 
E l Jefa de la Caja, 

j E n r i q u e M a r z a l . 
| ( A . — 2 2 1 ) 

| M O N T E D E P I E D A D 

I Y 

; C A J A O E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de la l ibreta de 
' imposición núm. 59.411, a nombre de 
| dofia Soledad Rodr igo Sá^z, se anua-
; cia será expedido, anulándose la l ibre -
{ ta p r i m i t i v a , s i eu el plazo de quince 

días, desde esta inserción, no hay re
clamación en contrario. 

Mad r i d , 23 de marzo de 1920. 
E l Jefe de l a Caja, 

Enr ique M a r z a l . 
( A - 222). 

Companía Ibérica de Telecomunicación 

Se convoca a J u n t a general ord ina

ria de aeoionistas para el día tre inta y 

uno del corriente, a las ouatro de la 

tarde, en el loeal social de esta Com

pañía, Passo del Rey, 18. 

Madr id , veinte do marzo de m i l no

vecientos v e i n t e . — E l Presidente del 

Conseje, Ruf ino do Orbe. 

(D.—34) 
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